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Lnsteyes y las disposicionecgenerales detGohief* 
n i son ob igatonas para cada capital de provincia 
deg'ie i u e SÜ ¡mbl ic j í i oficialmente en e l la , y desde 
cuatro d í a s d e s p u é s para tos d e m á s pueblos de la 
niisnia provincia, ((.fp (te 5 de Huviembre de 1837J 

Las IrtVflB, ó r d e n e s y anuncio* que se mnnden pu
blicar en los Boletines oficiales sa lian de renutir al 
tíefe po l í t i co respectivo! por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s , tu 
e s c e p t ú a de esta d i spos i c ión á ios >efioreft Capitanes 
generales. (Ordenes «Te 6 rfr AOrií y 'J de Ayotto de 
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G o b i e r n o c í y i l i |c la P r o v i o c i a . 

N u m . 499." 

H l Il.no. Sr. Director'general de Contribucio
nes con fecha 7 del actual me dice lo que sigue. 

» P o r el Ministerio de Hacienda ha sido comtt- • 
nicada á eka^'Dirécción general con. fecha 5 del ac-
tnái la j U e a í órderi ytgúÍÍBnfe.s=Ilmo. Sr.í=ÉL .Señor -
Ministro de Gracia y Justicia b á dirigido al de-Ha-, 
ci'entla eii 30 de Octubre próxinrio. pasado ,:la Real 
ó i d e n ,que.;SÍglje.==Excmo/ S r . = H a b i é n d o s e publi
cado clos veces,en la Gacila la vacante de los t í t i i -
Jos de M a r q u é s ' de San Juan de Buenavista,'de San 
Juan de Rayas, de Sollericli, de Tabalosos, del Toro, 
de Torralba, de Torre Casa, Conde, de la Torre de 
C o s í o , M a r q u é s de Torrebern íos í i , dé hs Torres de 
Rada, de Torre Tagle, de Valera de abajo, de. San 
Juan 'Nepomiiceiio, de San Juan de la Ribera, C o n -
de'de San Mateo de y a l p á r a i s o , de Sania Ana do 
las Torres, de Torre-antigua de Orne, del Valle de 
Oplaca, de San Javier y Casa-Laredo¡ de San M i 
guel de Carma y de Santa Cru» de las Torres; y 
no hab iéndose presentado nadie á reclamarlos d 
pesar de haber trascurrido el t é r m i n o concedido al 
efecto por la ley; la Reina-(q. D. g.) ha tenido 4 
bien acordar la supres ión de los t í tulos menciona
dos y que se inserte en la. Gacela ésta "resolución. 
Da Real orden' lo digo á V . E para los efectos 
c<>nsiguientes.=De la propia orden coni niñeada por 
el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V . I. pa
ra los mismos fines. 

Y la Dirección lo transcribe á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que se sirva disponer se inserte en 
el Bolelin oficial de esa provincia, con objeto do que 
se haga pública la supres ión de los t í tulos espresa
dos y dejen de figurar como tales en los padrones 
de vecindario, listas cobratorias de contribuciones y 
de ínas doruniimlos públicos, los que tuvieren dere
cho á ello?, imponiendo á los que los usen la inul
ta establecida al efecto en el Real decreto de ;?8 de 
Diciembre de IS.-̂ G 

/-o i j i i c se i n s e r í a m el Holi't'n opriul p a r a 

los fines espresados. Leoh l O de Noviembre de 
I 855.=: J \ A. , Teodoro Rumas, 

N ú m . 500. 

/.rt Jíxr.ma. D i p u t a c i ó n proi'incial de Lugo me 
remite en P¿ del actual para sii inserción en el Bo
letín oficial de lista proDmr.ia el anuncio siguiente. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LÜG0. 

.1 »A. las 13 de la inhñana del dia § de D í c i o m -
bre p r ó x i m o tendrá lugar é h esta Diputarion pro
vincial y' en. los a y i i n t a m i é n t ó s de- M o n d o ñ e d o y 
Monforte la licitación y reñíate en pública: subasta 
del servicio de bagajes para el a ñ o p r ó x i m o de. I 85fi. 
TJOS pliegos (le condiciones estarán do manifiesto en 
las Secretarias de los respectivos ayunlamienlos. L u 
go 1.° de Noviembre de 18f>5.=AiJlonio Ciiervo.= 
Warciso Canelo, Secretario. 

Vrtvenciones para el remate. 

1.a t a i ícitacion se hará por medio de pliegos 
cerrados. 

Para presentarse licitador se requiere acreditar 
p r é v i a m e n l e haber depositado en la Tesorer ía de 

. Hacienda públ ica como dependencia de la caja cen
tral de depósitos del Banco Español de.S. T e m a n 
do y en Monforte y M o n d o ñ e d o en la depositaría 
del ayuntamiento respectivo 3 500 rs. en metál ico . 

8.a Córícluido el acto se v o l v e r á n estos d e p ó s i 
tos á los interesados reteniéndose tan solo el de 
aquel á cuyo favor haya quedado el remate. 

3" Las proposiciones girarán bajo el tipo en 
que fué rematado el a ñ o anterior. 

4" E l remate no tendrá efecto hasta que r e 
caiga en él la aprobación superior, sin embargo de 
la obl igación eh que está el rematanle de cumplir 
esli! servicio desde el I.0 de Enero p r ó x i m o , en « i -
yo. caso cobrará á prorata si'no mereciese la indi
cada aprobación. 

:'.a A los 10 diss de comunicar al contratista la 
aprobac ión , deberá este presentarla copia de escri
tura de fianza en (incas p¡ r valor de la milad del 
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remate, ó si le prefiriese en melá l teo . E n ambos 
casos se le devolverá el «lepósitó heclio para autori- • 
zarle como licitaclor. 

6. a E l paga por trireeslrcs vencidos se hará en 
la depositaría de la Diputac ión .provincial. 

7. a S e r á n «le caenla del conlratisla los gastos v: 
del remate, olorgainiento de la escritura y copia 
de la misma. '•' 

8. a Se dará principio haciendo lectura dekanun- -
c i ó y condiciones que rigen en la subasta. S r g ú i d a -
inente se presentarán las certificaciones que dan de
recho á licitar y durante la primera ? media hora 
p o d r á n hacerse'todas las observaciones .que ¡se! crean 
convenientes; pasado dicho tiempo sei procederá á 
la apertura de ios pliegos y á la adjudicac ioñ del 
remate. 

9. a y ú l t i m a . Todas las proposiciones que no se 
hallen enteramente conformes á lo prevenido en el 
modelo adjunlo, s erán desechadas. 

Modelo tle propos ic ión. 

D. N . N . vecino de enterado del anuncio pu
blicado' con fecha..,¿.de 185.^, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación en p ú 
blica subasta del servicio de ,bagajes en el a ñ o de 

- 1856, se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata con entera sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de...:. (Aqui la 
propos ic ión . ) > 

(Fecha y firma del proponente.) 

Y he dispuesto dar cumplimiento á su escifa-
cion p a r a ipie los (pie t /u ierañ interesarse en el ser-
v.'cio t/ue se subasta acudan á hacer proposiciones 
en los puntos, d í a y hora (pie. se s e ñ a l a n . L e ó n 
Noviembre a de ISSS.ssl'. A . , Manuel A r r i ó l a . 

. N ú m . 501. * 

Inserto en el Bnletin oficial <le la protwi.i de 31 de Octubre 
lillimo número 131 el lleul decreto de 20 del mismo mes, moni-
feítamlo los montes <)tie pueden enagenar.<e y quedan de propiedad 
del Estado, se publica la memoria facultativa del cuerpo de Inge
nieros de montes de que te hace referencia en diclio Iteal decreto. 

MINISTEBIO DE F O M E N T O . 

M E M O R I A 

l i l i LA JUXTA F A C C t T . l T I V A I>I¡I. Ct'EnPO l)B l.NOIi.NJÜllüS B E 
MONTES, A OUB SK ItEKIERE BL I'lÍEAMBUI.O D l i t BEAI. I»)í-
CRBTO DK 20 l»K UCTUUKH HE 185S SOBBB UESAJUOnri/ACIOK 

FOttESTAL, INSKKTO EN LA GACETA B E L 27 B E L MISMO. 

Excmo. Sr.: En l? de Junio último tuve el honor de monifes-
tnr á V . E..<|iie en cuhiplimiehto de lo dispuesto por S. M . eo 
Keol órden de b de M»yo del.presente ofio, para quo esta Junta 
emilieru su ilictAmcn sobre los montes que debían exceptuarse de 
la desamorlirat ioi i , á tenor de lo prevenido en el nit. 2." de la ley 
tle. i .V de Majo ntileiior, se linbin instatndo el 30 del mismo Ma
jo en el local designado al efecto por S. M - , y que deseando se
cundar las sabias miras del Gobierno en tan impoilauto oMmlo, 
creyó que era necesario eslubleccr oule lodo el método que üebia 

seguir en el Irobnio que se le hnMa ronfiído y consiillarlo íi-V. E . 
por si merecin su «ipciior apioiiation. I.a referid» consulta fntí 
aprobado por líoal órden de 22 de Julio úllitno, y desde cnionrri 
¡a Juñtn no h? levantado mono paro llevar á efecto los tiotmji.s 
cienlffieos sobre lo determinocion de las zonas forestales, en qua 

¡jio se deben pnnjenor montes del Estado, de los pueblos y ettublf-
cimientos públicos, sin- perjuicio de las modificaciones, que en lo 
.sucesivo'.^finjan dé inttoduciise poia >u desarrollo y fometito. I.n 
Junto ha procticodo fuonto le lia sugerido su celó pora arerlor cu 
tan improbo toreo. Ko se lia fiado de ¿us propias obserraciones; 
ha examinado ron detención los trabajos de estadislica forestal, que 
obran en los orcliivos del Gobicino, los retonocimieMos délas Br i 
gadas de Ingenieros, hechos i consecuencia del Real decieto de 
27 de Noviembre de 18S2. los escritos de los sabios del país y e.«-
tranjeros, relativos A lo geografía, meteornlogia é historia natural 
de Espaflo y lodos losdoiumenlos.que podían dar alguna luz acer
ca de tas relaciones de; tos montes cspafiólcs. 

Antes de hablar de la distribucion del. suelo forestal en España, 
de las- pnrlitulnridades de los especies que les pueblan, y de de
signar los montes, que en concepto de la Junta no. conviene ena
jenar, son indispensables establecer algunas consideraciones genera
les concernientes: primero, é las fuiuiones que desempeñan las ma
sas de monteen la física del globo, y segundo b la constitución eco
nómica del monte alto ó maderable. 

P A U T E P R I M E R A . 

. . . VRISCIPIOS. 

rMnctiMifs de ios rtíoniei cu la física:itlt¡l<iho. 

A la diversidad de'elimos es sin .duda,debido la diversidad do 
lonas vejelales. No;Splo el reino yejetól, la ñaturateziá órgánicíi en-
tero se halla subordinada ú los fenómenos riieteoroldgicós. l.as to
cas mas duras soii igúatmérite níleradasipor.et .íalpr,...por ¡el aire 
atmósfórico', por lo5;lluvios, por las .nieves,. A su(Tct, las gramles 
masas 'de vejetálesíai bóteos mudificon lo temperatura dét'á'ntbivn-
te, la dirección de los vientos, la caiilídad 'y"dislribii(.ión de (os hi-

: drometeoiqs, tos elemento» que coustitujen la coiteza del globo, 
lo distiibncióu de los especies zoológico» y botánicas, lo vido.Ue los 
plantas cultivíidos, y por esto.se dice coa rozón, que lo fiiKó'de to« 
montes causa peí turbaciones en los elimos.'focas indicaciones bus-
tariin pora; poner de manifiesto esta verdad.-

: l.as mosos .de vegetación que cubren los laderas y lomos de los 
cordilleras, conservari pór medio de las raitijlUndoncs de las raices 
In opa vejetol, y aumentan.su fertilidad con él auxilio de su? des
pojos anuales. Las.arenas votadoras, que arrojn'dós 'por 'el mor 
invadieron los territorios litorales amctiazaiidonicos comortas, OÍÍ 
como otras arenas en el interior, se sujetan en supeificics de glan
de extensión por medio de los montes. I.a conveniencia del ort.n-
lado en las costas acantilad8s,.arillaa de ios rios, arroyos,'torren
tes y barrancos, es bien conocido. Si'los'ínontés se deslruven, el 

,.suelo pierde su cohesioií; su parle productiva es piecipiúdn ni 
fondo de los valles. En pocos, casos .de his,anunciados, |a falto del 

"árbolndo deja de producir pírdidos de couslderncion. '< 
Sirven ol propio tiempo los montes para alimentar y «o»lener 

el origen de los fuentes y máiiantinles: l.as copas de losi árboles, 
con su fiesctire, cóndensoñ y precipitan los vapores acuoios j dis-
mimiyen el choque de las aguas de lluvia contra .el suelo. Estas 
aguas, convenieiilemente.reporliilns, penetran éri lo rócii ó »ub-
suelo, La. capa vejetol, i'pesar de ser permeable á'-los-aguns plu
viales, disminuye lá evaporación; (le sueile .que, .reteniéndohis 
lince que se inlroiluzcun por las hendiduras y.oquedades de los lo
ras; y que con lenlilud provean los depósilos subierráiieos ¿CIIJIII-
los manantiales han desaparecido después de un desmonte in.íis-
creto? ¿Cuántas comarcas se han redil' ido á la sequedad mas hor
rorosa por efecto de un cambio en la dislribucio» de los morded 
Desnudo el terreiio de arbolado, cocu sin obstáculo sobre £1 lo.-ra
yos del sol; por su reflcxioii se. renuevo» las copos iúfeilores del 

' aire con las superiores, que uuiiq'ue saturaJú'de''vapores, se dilu
ían estos de tal modo, que no hoy fuerza que.los coudense y in
duzca é lluvias. Cúondo faltan los árboles, riiediin los aguas eii tur-
rentes por los terrenos inclinados, formando barí ancos nuevo.» ó 
aumentando los onliguos. Los nieves orumiilodiis -obre los ciispini'S 
de los cordilleras se precipitan en groiides hiosus, ó fiiiidiciiiio-»'! 
con rapidez se formón avenidas copiosos. Lo fuerzo de los lor ron-
tes bono la tierra vujeUl y-arrostra consigo los l'i Húmenlos de las 
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roca?, que mudins veces aniquifan ln« cimpos, obflriiycmio el le
cho de los rio» los oturrcus (!c las livrrns; y trei¡endu fu cutid»! 
pur las grandes oveiiidns. seeleva el nivel, sede^liordu» en lus ler-
renos cultivados; con frecuencia los lleiiiin de arenas y cusca jo, les 
quitan Tas fiartes snluliles, y llevan por do quiera la desolocicm y la 
muerte. De suerte que siuTifiniml» los montes no son únicniin-nle 
tos pueblns de Ins sierros los qi/e pagan lu iinpievifiün, >ino qni! ti 
nial sé extiende A las ¡irmindas limítrofes y, en ocosioiics, liasto ú 
las-piovincias lejanas. 

•: No es menos perjudicial la destrucción de los montes i la l i i -
giene y a la agricultura por los efectos desastrosos, de los vientos. 
Ciertflítfi'dte que estos tienen por objeto en la ormoniu de la ci'eo-
ciun consenai la lioniogeneidud de lá otmósfeiu. übratido de una 

. numera moderada favorecen el desarrollo de los seres vivos, pero 
los vientos impetuosos Ironcllaii los 61 lióles, secón los pastos, oca-

" sionau calamidades de lodos géncios. I'or medio de los montes, 
de estos poderosos abrigos de la agricultura, se modérala acción 
de jos vientos. A kenelicio de repoblados y de cortas comcuiente-
ntenledirigidasl se !>uc<i» raros unos vientos, frecuentes otros, y 
sé íníidifica la temperatura éu el sentido mas ventajoso. 

La vejelocion sirve por otra parle cenio tefi igcraiite, no per
mitiendo los efectos de la rudniciun por presentar uno superficie 
esciic'iíilfliente «bsprvenlc. . 

InHuyen los montes respectó á'lo cónservaciou del equilibrio jp 
lo propoicinn de los elementos de la atmósfera y baja otros puntos 

. de vista, llcsuiniendo los desmontes en ciertas regiones, hacen per
der'al suelo suicapocidod productivo, .¡mitilizando capitales de con
cille! «cion; los acorreos procedentes di; los nionti'S descuajados cs-

. .terilizon los.caiiipos, obstruyen tó cíuccs'de los rios y hace difícil 
' ú imposible' la navegaeio» interior:ó fluvial. Sin .montes se scrnii 

los niunnntialesViio puede haber curso de aguas continuas.ounquu 
' si í onsiileraliles por coi to tiempo, produrteuiln espantosas iuúuda-

cioiifis. I'ór úllinip, los desmontes bfectón al interés general,:ame-
. tiazan lii própicddd y'íó'misma'vida del hombre. • ;, :r ..j 

' '• Ustas Iriiles consideracionesjsobre,los desmontes, asociadas al 
' ' 'oliusivo aprovechoBoieiito de ¡los pastos, ofrecen caractéres'mas ó 

' fRénnSfOlor.aiaiites, según el clima y'la naturaleza del suelo en que 
•A,tB. pniducen. En igiiáldad dii' circuusta'hcias, cuanto! mas merniio-

,iia| es.uha'rcgínnVtim' tanta major foeiia opej-qn los agentes cos
mológicos en lo córlela terrestre. Causen efectos ilesastrosós si esta , 

' se eni iienlrá dcsnudá.de vejetacion , y por él coulrarioVhacen un 
bien estando cubierta de espesos montes. Uhá disposición geológi-

. ca desfavorable; la grandeincliiiocion de los estrilossedimentarios; 
la poca jiermeabilidad del suelo y mil otras.poiticuhri.lodcs, claro 

' es que'harán mas pótenles los dorios consiguientes i ' los.desmontes. 
¡'i Kn los países, romo el nuestro, cuyas circunstancias nrogrúficas, 

hiilrogrftlii'as y cíimotológicos, hocen tan terribles los efectos de lá 
doi i un ion de los montes, la Administración no; puede prescindir 
ilé maiídiir' conservar ó crear montes de defensa en las regiones 
alias.! No"se refiere oltora lo, JunU ti los monlej früiilcriios que 
eoiilribujvn é hacer respetar lo integridad del lerrilorió, sirviendo 
de obsilicuio i' uno invasión exlrongero, sino é ; lM mosos dt! Arbo
les ilesliñadas especialmente é librarnos de los impetuosos hijos de 

' las ventisqueras y-demos enemigos engendrados én la región de las 
' tempestades. Kl abrigo formado por esta cióse (le montes tío debe 
ser inteiiumpido, y su reproducción, para ser osegurodo, necesita 
cuiistonría.y esmero. • ' '':; ';, ' ; 
' • ' tío esta éspécieide montes, por su distancia á los centros de. 

consumo, por su método de beneflcio y por otras mones, portrü 
dejarse de percibir ,valores'de considerocion. Pero ¿aun se quiere 

' mayor servicio que poner un dique 6 In. invasión de lo icslerilidad, 
y,recoii'(juístas de los lorretiles los volles quc usnrporon i lo agri-, 

' culturavy:oÍras tierras preciosas perdidas para la producción? El 
'Sencillo Inbrodor, el; sabio,.el,hombre dé Estado, toda el mundo 
cl.iiiia por la urgente neresidail'dc recrear los climas alterodos por 
la imptcvlsioii .de nuestros mayores. Es menester advertir, IÍ pro
posito de estas'justas exigencias, que en muchas ocasiones se pide 
un imposible. Donde toda la vejetacion desaporecid; donde la lier-
ra vejelol fué arrostrada por las aguas ó por los vientos; donde no 
se ve sino la meo desnuda, oiolodo ;constantemenle por los vientos 
y espucstn ni ardor del sol; donde ¡os signos de estarilidad son tan 

i ; morcados; ,donde iio se. hán interrumpido A tiempo los efectos des-
• 'trnetnres de los fetiómómis htmosfi'ripos, toda tendencia de repo

blado es perdida; el repoblado es'fisfrnmentc imposible; el suelo 
quedará improduclivo. (.as medidas legislativas y administralivaS' 
que deben fundarse en esta misma impotencia de la ciencin fores
tal, se dejan facilincnto conocer. 

5 S 7 
Cor.Mílcrando que la destrucción de losmoníes, cuando Iraspa-

sa los jiislos limites, dcsbeieda el porvenir cu provecho de los in-
leieses actuales algunas veces, pero en otras desde luego en gian 
perjuicio de la agricultura, det comercio y de la salud, se com-
piciulu la necesidad imperiosa de que los íinliiernus impidan, por 
tollos los medios legales, los desmontes excesivos: que encarguen 
el repnblado; que piotejan la mayor parte posible de esl» riqueza. 
Siempre se ha reconneido por los Gobiernos que la utilidad pública 
exige que los montes sean sometidos .i reglas particulares de ero-
iiomio. I.o primero que noluralmcnle ocurre en esta cuestión, es 
determinar la porción de territorio que en el interés general de la 
saluliridnd pública y de la agricultura del país debe quedar pobla
do; pues hasta que este catastro forestal no este establecido; hasta 
después de resuelta la cuestión climatológica, claro es que la ley 
no podrió prohibir tos tolurociones cu los respectivos zonas. La 
Jonta se hubiera acreditado de presuntuosa por demás, proponién
dose presentar uno relación minuciosa en lo que estuvieron inscri
tas todos las fincos cúya'conversión sea conlraiia ai interés gene
ral; es decir, que su roturación puedo ocasionar en la economía 
pi'iblica una perturbación grave. Cree la Junta llenar su cometido 
determiuondo los cosos generales en que debe tener lugar la con-
servocion y rcpoblodo de los montes. 

. Kl descuaje de las llanuras,' de ciertas cuencas y ile.'algunos va
lles, divide los mas claros talentos. En cambio, se admite que en 
Ins montanos, en los riberos escarpados, en las cosías aconliladas. 
rn Ins dunas, cu las arenas, ta conservación de los montes existen
tes, y el repoblado dé los suelos desnudos, son de necesidad pública. 

Ucspecto & los desmontes, los ciencias físico-naturales y econó
micas tío hiin sotiídó'est'obtecer hasta aquí ningún principio geue-
roi, por,cuyo motivó este segundo coso de la: ley debe resolverse 
por 'determinaciones especiales. Por cflnsiguienle, lo conservación y 
repoblado de las niontafins, de las riberas escarpadas, de los costas 
oi antiládas y de los dunas no deben descuidarse. El desmonte de las 
llanuros y valles y' dé las cuencos, solo se puede oulurizar éh'rasos 
particulares. I.n Junta no se dejo doininor de ninguno idea exclusi
va. Es pórtidnrio de los desmontes,, cuando son verdodcramenlu 
provechosos. Penetrado de que codo zona, rada rinrun de la tierra 
tiene su especial destino, si asi .puede decirse, solo pretende una 
repartición de cultivos, d saber, la sustitución de lo agronomía, 
A la.dosqnpmia y reciprocamente en todos aquellos sitios en que la 
uno sea preferible i la oirá. No desconoce la Junto que el limita 
de los campos cultivados es función de elementos económicos, po
líticos y morales, y no simple resultado de cambios de clima. No 
obstante, tampoco puede perder de visto que el problema de los 
montes no es uno simple cuestión Dnaiicicra, que los montes deben 
llenar un objeto de porvenir, ó . mejor dicho, de perpetuidad; y 
que el interés local no siempre esta de ocueido con el inlsiés ge
neral. 

Constitúciori económica de J.i producción forestal y del monfe 
maderable m parlfcuiar. 

Conocida la infliiencii) de los montes . considerados como agen-
Ies dé fíiiuliridad pi'jblie»; el papel que desempeñan en los fenó-
meiins meteorológicos, el,obstáculo que ponen i los vientos noci
vos , su acción en el origen de las fuentes, su utilidad' en impedir 
las inundaciones; la formación de los torrentes, el dertmnbomien-
lo de rocas y arrastre de tierras , corresponde cxnminor ohora sí 
las necesidades del consumo motivan.igualmente su existencia. 

• Los montes suministran.A la Marino las moderas y productos 
resinosos que le son indispensables; 6 las construcciones urbanos 
materiales justamente bpreciadós, combustible i un gran número 
dé industrias, y pastos A la gahaiiería. Cuando se piensa sériamen-
te eri aumentar nuestra Marina , y los necesidades de esto, tocan
te i maderas, coda dio son mas difíciles de sotisfáccr;cuando se prn-
yeclon tantas vins férreas, destinadas A llevar el movimiento vivi
ficador del cambio A nuestras grandes poblaciones, proyectos que 
no es dado realizar sin el auxilio de las maderos; cuondo en Ins 
condiciones de lo sociedad contemporAnea el consumo de combus
tible no puede dejar de ir en aumento por el desarrollo de los tra
bajos piibliros; ruando se troto dé fomentar la gouadería que na 
es rival terrible sino hormona legitima de la ogriculluro , & (in de 
que no falten abonos paró los campos, sin los que se esperan en va
no obiinilantes cosechas, seria iujuslincoble dar un rudo golpe A la 

...producción forestal, sin haber overiguadn de antemano que pun-
,.de dar de si , en núcslro suelo, esto ramo de riqueza pública, [.a 

basé deVengranilecimiénia de la fortuna de los Estados es, eu 

Mi 
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ctiiilquier pa¡5, fomentar los runos de producción cuyo» clemenlos 
{iiieilaii (lesji rollsrse m¡i< fácilmenle dentro de él. I'uc bien, sin 
exngéfur cu lo mm mínimo nueslrna nomllciones de locnlidiiit; l i 
bre! en cuáti'n Oíitio ln Jimia de nquel irreflexivo naciuiialisnid, que 
tan rnio nos ctiesln, upina que en hlspuíia puede ilnríe un inmenso 
¡mptiU'i i la rii|iieza pública, dedioámluse íi uliliznr roií iluslración, 
Inluiriosiilnii y empeño lot fecundo» elemeulus de ID producción l'o-
rest.il que el pnis encierra, y fundn su parecer en qiie esta produc-
ciun es confotmn il nuestro suelo, é miüstro clim i y dein«« condiciones 
naturales qiii; pueden desearse. Kn efecto, el estudio du la po-iciun 

r Heográfloa de la Peiiiusulu, de su uuiui aleta geológica y composi
ción geogfluslka , de la accimi ejercida por los fenAinenos utmos-
féricus sobre los inslruinentos de obseivacion en el litúriil, en las 
llanuras del centro, en los valles profundos, en los cordilleras y 
sierras nevadas, da desde luego razón de I» variedad envidiable de 
climíí 'cim que nos h » favorecido I» nnliirule/n.-^tn .(unta omite 
entrar en detalles en este lugar respecto ó este punto, porque del 
bosquejo dasonómico que se presenlnrá mus ¡idelanlé, se infeiiráu 
las privilegiadas condiciones climaloldgicas de nuestro teiritorio, 
por la relación intima y necesaria entre causa y efecto. Sin sepa
rarse de un solo sistema de nuestras mnntafias se dará noticia de 
plañías qué ruraclcriran las. ardientes rogiiinés dé los trópicos, y 
se citarAn otras que no tomen el viento helado de las regiones polares. 
Tan raros contrastes en las zonas ríe vegelacinn no se encuentra 
en ningún-otro lerrilorio de Europa. Ün pnis tan vuslo y poco po
blado como el nuestro, circunvalado de monlañns tan elevadas con 
rápidas pendiciites por lo general, que les liácen pocnómidaá pro-
piisito para él ciiltiv» afniri»', cubiei tos de pástn's", susceptibles de 
mejora y de árboles eslirn.iilos en .la», ronstiucclnñes, nlrovésarto 
por éaiidnlosos rios y numerosas ntluentcs, 'ton lHf> leguas dé cos
tas, lio se puede negar que presenta condiciones veiiliijusas para la 
producción forestal. > 

, , . . .. ' : (Continuará J 

' 'Núm. SOS. . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hac imi la fiúbllca" de la provin
cia de León . 

nr .cAVináoN DE roKTiirnvciONES. 

GlUCtJLAll . 

L a Direcc ión general de Contribuciones se lia 
servido consignur á esla provincia por orden de 7 
del actual, y para recaudar en el mismo, la canti
dad de 885,000 rs. por inmuebles, subsidio, hipo
tecas, 20 por 100 de propios, y 5 por 100 de ar
bitrios. E n su consecuencia espero cpuliadainenle 
que Jos ayuiitarnicntos y d e m á s encargados de la re
caudac ión de dichiis contribuciones é impuestos se 
presentarán á verificar su ingreso eh la Tesorer ía 
dé Hacienda pública por las cuotas ijue correspon
dan á cada ramo antes del dia iáO del mes actual, 
s e g ú n se les \iizo ya présenle en el • Bolet ín oficial 
niiin. 1^8; uücusáiulome. el disgusto de adoptar me
didas éjecutivas contra los morosos, y evitando á los 
coiilribuyeiites y recáud.-idores los gustos y moleslins 
que aquellas .siempre ocnsiou.in. Lcou 10 de ¡No
viembre de I Br>ií.—leodoro Ramas. 

A NrMOIOS OFICIA LES. 

Comis ión provincial de •Instrucción primaria. León . 

Esta Comis ión ha acordado anunciar (a vacanfe 
las dolaciones que al de las escuelas siguientes, con las dotaciones que al 

margen se espresan; debiendo los maestros percibir 
arlemas las retribuciones de los n i ñ o s que concui -
van á recibir la. enseñanza que no sean absoluta

mente pobres, faci l i tándose & aquellos casa pafa vi
vir. 

Its. Vil 4 

Robledo de la Valduerna. . , 500 
Borrenes. . .;. 500 . 
Valdavida.. . . . , . . . . .< 500 
Turienzo cinco cargas d é centeno de una 

f u n d a c i ó n particular. 

Los aspirantes atendiendo á que la e n s e ñ a n z a , 
ha dado ya principio en esta clase de escuelas, re 
mi t i rán sus solicitudes documentadas y francas de 
porte, á la Secretaría de esla Comis ión en el termino 
de ocho dias. L e ó n 10. de, Noviembre de 1855.== 
Patricio de Ázcára le , Presidente. = Antonio Alvarea 
Reyero, Secretario. . 1 

A l c a l d í a constitucional de San Clámente de V a l -
dueza. .. . 'y 

Resultando ineficaces todos Jos- trabajos^practi-
cados por la Junta .pericial dé este municipio• por 
no haberse presentado las relaciones que en tiempo 

..hábil le fueron reclamados á'-los contribuyentes, sin 
las cuales, no es posible la exacta formac ión del cua
derno de riqueza .yi.lamiHaráiniéinto;''párá que este 

..guarde' la debida 'dnt formidad^^y^j l j i^j t fá l^ '^ i ieda 
procedeiv ,cón .,acié.rÍb,; ésta i' en u n i ó n con. el. A y u n 
tamiento, acordaron M fii»gia;M,í)ér':á''todos .los ve
cinos y forasteros:qae posean . f i iKás , ' foros ' , ' censos , . 
ganados y mas bienes sujetos á l a , c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles, é n el t e r m i n ó jurisdicional de este A y u n 
tamiento, presenten, en el Íérmin'o' .de' 'qi i ince dias 
á coi i tár desde la inserc ión de este .anuncio en el 
Bolelin oficial dé ' la provincia, relaciones exactas 
arregladas al modelo n ú m . 1.° inserto en el Bole-
tin oficial de la provincia del L ú ñ c s § 3 de Julio 
ú l t i m o n ú m . 88, en la Secretaría de, este Ayunta
miento, bien entendido, que el que no la presente 
ó falte en ella á la verdad, el Ayuntamiento está 
decidido á averiguarla por todos los ihedios que á 
ello puedan"conducirte, para lo que, de conformi
dad con la Junta tiene acordado el nombramiento 
de persona inteligente para agrimensar todas las f in
cas que juzgue necesario, y aplicarle las multas mar
cadas en el art ículo 24 del Real decreto ,de S3 de 
Mayo de 1845 con apl icación á los gastos de Esta
dística que se promete formar. S. Clemente de V a l -
dueza y Octubre -SS. de 1855. = £ 1 , A l c a l d e , F r a n 

cisco Rudiiguez. Dionisio P é r e z , Secretario. 

P E N S A M I E N T O S MÉDICOS 

P R O F E S I O N DE F É M É D I C A , ; 
•luí l.icenciulo D. Manuel Otcrn Vázquez, colegial interno 
•luv l'uó (IB) Colegio nacional de Medicina y Cirujia de San 
Carlos de Madrid. Obra escrita al alcance de tuda clase 

de personas. 

Se bailan de venta en esta ciudad en la Imprenta y Li 
brería de la Viuda é Hijos de Miñón, a 6 rs. ejemplar. 
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